
Aspectos 

Sigue el veraneo. 

Las playas aristocráticas y ias pla
yas plebeyas están atestadas de vera
neantes. 

En las primeras, la gente «bien», la 
aristocracia de la sangre—la de viejo 
y gastado cuño—y la moderna aristo
cracia—los títulos comprados con to
da clase de monedas—; los nuevos 
ricos—porque de les viejos qnedan 
pocos—que buscaren la posición por 
toda clase de caminos, veredas, ata
jos y encrucijadas, se so1?zan, se di
vierten encantados de la vida, alter
nando con la aristocracia del talento 
afortunado, con la de la política—de 
todos los matices —con la del arte. 

En las playas humildes, los rentis
tas modestos y los burgueses de me 
ñor cuantía; los burócratas de media
no sueldo y los comerciantes e indus
triales que ann tiran del carro que n o 
paró la quiebra, echan su puntíií a la 
vida c c n b^ñcs de sol y de agua sala
da. 

Las foi7.osas vacaciones de verano 

<es un paréntesis que abre todo el que 

puede, aun cuando para ello tenga 

que buscar al usurero que le amar-
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gue la existencia durante el invierno. 

¿Y el pueblo, qué hace el pueblo 
«soberano» entre tanto? Esa enorme 
masa desheredada de obreros del 
campo y de la ciudad? También viaja 
esa gente, que no ha d e ser menos 
que la adinerada. También llena l o s 
trenes en bufca del puerto de mar, 
del puerto donde les espera el buque 
d e alto porte que ha de conducirlos a 
tierras extrañas. Es el éxodo emigra
torio continuo, incesante, amargo; e s 
la sangría suelta que despuebla a Es
paña. Huyen del hambre, de la mise
ria, del martirio a que viven conde
nados. Esos no regresarán a sus ho
gares como las clases aristocráticas, 
con las primeras brisas otoñales. Es 
caiii;? que sobra en el viejo solar es
pañol, donde los ríes siguen su curso' 
al mar en tanto que las tierras infe-' 
cundas por oarencia de agua, se con
vierten en erial',:?. 1:.̂ : la vida espafiolaj-i 
la vieja vida de ¡os tiempos de loS: 
Felipes, de los Fernandos, d e los Al^; 
fonsos, de los Mbas; de los Olivares, 
de los Lernia... Es !a España d e S^m 
Ignacio. 

¿ U A H DEL PUEBLO 

Los 

I podría llevar a cabo gloriosanjente lá' I 
acción guerrera. Es cierto, pero no lo 
es menos que todos los soldados, sin 
jefe, no la ganaríaii. Por ello a nadie 
se le ocuiriría dejarle sin premio, que 
es precisamente lo que se ha hecho 
con el periodista. 

El ministro de la Gobernación en 
carta que dirije al Presidente de la 
Federación de la Prensa Catalano-
Balear manifiesta que no es posible 
conceder la Cruz de Beneficencia so-

; licitada por dicha Entidad en aten-
ición a las dificultades que se presen
tan para poder incluir dentro de las 
prescripciones estatutarias regulado-

,ras de estas concesiones los hechos 
; que concurren en el caso de! perio

dista. 

Nosotros respetamos, sin compar
tirlas, las razones dei ministro pues 
consideramos que el cf so en sí es lo 
suficientemente sublime par?, -¿ún a 
título de fxcepciJ!I, ! ; a b e ! 3 2 concedí-
do sin reparos de ninguna ¡clase ¡¡esa 

C M I 7 . 

La negativa nos hr.ce pensar en una 

Oiden de Beneficencia reciamisía y 

;xqu ib les6!o a los Caballeros del 

Vellocino de Oro. 
Deploramos lo ocurrido y espera

mos que las Asociaciones Periodísti
cas de España entera rindan un ho
menaje de reconocimiento y afecto al 
por tan altos conceptos meritísimo 
compañero. 
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Es España a juzgar por las aparien
cias—nación pródiga cual ninguna 
otra en filántropos y hasta nevyyor-
quizando la expresión —cosa muy del 
día puesto que dé tan lejos nos vienen 
hoy los aires—"pudiéramos decir que 
de ellos tenemos un verdadero 
«stock». Las columnas de la «Gace
ta» los fabrican en serie. 

Más como nosolros tenemos de la 
filantropía un concepto tau elevado 
como subüíne no podemos admitir, 
conciencia adentro, la infalibilidad del 
espaldarazo oficial que arma con tan
ta facilidad en determinados casos. 
Caballeros de la Orden Civil de Be
neficencia, Orden cuyos estatutos son 
unas veces tan elásticos como rígidos 
otras, segi'm de quien se trate, como 
procuraremos demostrar. 

Lo dicho viene como anillo al de
do con molivo de un hecho acaecido 
esíos días y que acaba de hacerse pú
blico. 

Un periodista catalán—y decitnos 
catalán porque vive aquí y trabaja en 
un diario barcelonés—escribió y pu
blicó un artículo en el que hablaba de 
la situación precaria en que vivía el 
Hospital Clínico de Barcelona necesi
tadísimo de un puntal económico' 
que evitara el vergonzoso derrumba
miento de tan Benéfico Centro. 

cade D. Quijote, el primer caballero 
de las Españas—mojando la pluma 
en el corazón,tuvo la virtud de obrar 
el milagro irecesarió traduciéndose 
en la donación expontánea de un 
cheque de la respetable cantidad de 
un milló.'i de pesetas con deslino al 
referido Hospital, gesto magnífico de 
un fabricante catalán. 
• D¿\ relato expuesto se infiere clara
mente una verdad incuestionable: ía 
existencia de dos filáatropos. La lógi
ca así lo afirma y lo reconoce dispen
sando a atnbos igual trato de favor y 
gratitud sin que se sepa de otro de-
sislimienlo en el concepto que el ofi
cia', pues solicitada para el periodista 
y el fabricante la Cruz de Beneficen
cia, el Gobierno la ha concedido al 
segundo y negado al primero, come
tiendo así—tal es nuestro modo de 
enjuiciar—una injusticia notoria que • 
sólo en el absurdo puede tener su an
tecedente, ya que esa distinción con
cedida al fabricante no hubiera podi
do serlo sin la existencia de ese gesto 
de desprendimiento a que dió vida, 
exclusivamente, el artículo del perio 
dista. 

Tan absurdo es el caso como io 

sería el de dejar sin recompensa al 

Jefe del Ejército que gana una batalla 

encendiendo de valor con sus vibran-. 

El Secretario de la Unión General" 
de Trabajadores ha publicado una 
nota en la que dice que ¡a baja de la 
peseta ha ocasionado una elevación 
en los precios de ios^ materiales de
construcción, lo que hace temer la 
paralización de casi todas las obras. 

En metalurgia e industrias textiles 
se ha reducido la producción. 

Algunas llegan a.anunciar el paro. 
Solarr.ento en las textiles se llegarí£| 

a la cifra de mi!. í 

El anuncio es ¡a base del -buen 

industrial y comerciante, 

pues quien anuncia se 

da a co n o c e r y 

aumenta sus 

ventas 

LEA USTED L. .^ T A í R O I E 

U ia Real orden del ministe! io de 
F loncmía lecuerda las disposiciones 
legales que encomienda a los Aytjn-
tamienlcs la policía de subsistencias. 

En cumplimiento de las indicadas 
disposiciones, y atendiendo ' a las es
peciales condiciones en que actual
mente se encuentran los mercados 
en España, s'n desconoce! se que esta 
IT-isma sHuación pudiera originar un 
afán desmedido de lucro por parte 
de alguncs industriales, que se hace 
preciso atajar en evitación de males 
mayores se disperte: 

Primero. Por los gobernadores 
civiles se adoptarán las necesarias me
didas para obligar a los Ayuntamien-
tcs al estricto cumplimiento de los 
dtberrs que les impone el artículo 12 
del reglamento de 2Q de matzo úiti
mo, especialmente en cuanto afecta a 
la policía de subsistencias, vigilando 
con el mayor cuidado el que los man 
tenimientos a que se contrae el artícn 
lo segundo de dicho cuerpo legal lle
guen al público en ¡as debidas con
diciones de calidad, peso y precio, 
sancionando con todo rigor las infrac 
eiones que se cometan, con arreglo a 
las facultades que en este respecto 
están conferidas a los alcaldes. 

Segundo. Los alcaldes presiden
tes de los Ayuntamientos procederán 
con urgencia al estudio de los precios 
a que en sus respectivos términos 
municipales deban ser vendidos a! 
detalle los principales artículos de pri 
mera necesidad,atendiendo a les que 
alcaricen en los puntos de origen,gas-
tos indispensables y beneficio indus
tria!; cuyos estudios en unión de los 
antecedentes que hayan servido de 
base para ios mismos, se remitirán a 
los gobernadores civiles para que és
tos, con su informe,ysin que ello su
ponga establecimiento de tasas, per 
no haber llegado el momento opor
tuno previsto por la ley a estos efec
tos, los envíen a su vez a este minis
terio para !a correspondiente regula
ción, si procediere. 

Tercero. Para el mejor cumpli
miento de lo ordenado, por los go
bernadores civiles se adoptarán 
cuantas medidas estimen pertinentes 
utilizando con toda energía los ine-
dios coercitivos de que pueden dis
poner con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo octavó del reglamento 
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de referencia. 
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Café helado, a diatio, en el Salón 
Café de la Cámara Agrícola. 

El artículo, escrito como lo hace- , tes arengas el pecho de sus soldados 

mos muchas veces los periodistas— y a quienes se tratara de premiar úni-

periodista vale para mi tanlo como camente alegando que el Jefe solo y 
decir Cruzado de la Orden Románti-r sin soldados que 'le secundaran no 

\ 

I !S 'it a 
EX-AYÜDANTE DEL DOCTOR POYALES 

EK-MEDÍCO AGREGADO DB LOS HOSPITALES DE 
SAN JOSE Y SANTA ADELA Y DEL NIÑO JESÚS, DB MADRID 

EX PENSIONADO EN LA INDIA Y EN EGIPTO. 

Hago Saber: Q ¡e er, cumplimien
to de disposiciones de la Superiori
dad, fecha 14 del actual, insertas en 
el B, O. de la provincia correspoti-
d ente al día 19 del mismo, se dá co
nocimiento al vecindario de la expo
sición de las listas de electores en la 
planta baja de estas Casas Consis
to! iales, y se le recuerda la obliga
ción y el derecho que tiene de e x i -
minar eslas listas electorales a nar-
lir del día de la fecha hasta el 3 de 
Septiembre próximo, ambos inclusi
ve, y que forzosamente han de ha
cerse por cuantos adviertan errcres 
ante las Juntas municipales del Cen
so elecíoral ('ocal del Juzgado Mu-
nícipci 1 de esia Ciudad) las reclama
ciones que contra dichas listas pre 
senten, lo nrismo para inclusiones o 
exclusiones, que para modificación 
en apellidos o nombres, dentro del 
plazo que queda marcado, y si por 
abandono negligente de sus deberes 
ciudadanos el presunfo elector no, 
cuida de comrjrobar en las listas 
provisionales que figura inscrito sin 
error alguno o no hace la reclama-
cióit pertinente para rectificar los 
errores padecidos, la responsabilidad 
de la privación del voto o la discu
sión de su derecho a emitirlo será 
exclusivamente suya, ya que no 
pueden formularse ni admitir, e re
clamaciones ni rectificaciones una 
vez pasado el plazo legal que se fi
ja. 

Lo que para su mayor divulgación 
se hace publico por medio del pre
sente,para genei-al conochniento. 

Lorca 20 de Agosto de 1930. 
Ei Alcalde 

FRANCISCO G." ALARCÓN 
P. S. M. 

El Secretario (Accidental) 
B, R A E L 

O B I I C Á C I O N E S 
NOVELAS Y CUENTOS 

Est'i notable revista semanal lite

raria, fiel a su propósito de divulgar 

todas aquellas obras que han alcan
zado fama imperecedera, ya por su 
valor literario, o histórico, o filoso' 

fico, o social, etc. , ofrece a sus lec
tores en ru úitiino número, «Mis pri
siones», la obra que más fama dló al 
escrüor italiano Silvio Pellico. 

«Mis prisiones» es un prodigio de 

resignación cristiana, escrita con la 
mayor sencillez y buena fe. Obtuvo 
un éxito asombroso; se tradujo a to
das las lenguas y llamó la atención 

del Gobierno austríaco acerca del ré 
gimen intolerable de sus cárceles, 
dando origen a importantes reformas 

beneficiosas a los reclusos, 

i «Mis prisiones» causó tan proíun-
: da inipresión en Europa, que hizo 
i exclamar a César Balbc: «Esto es 


